
19 de febrero de 2026 
 

PADRES DE FAMILIA 
Estudiantes de 11° 

 
ASUNTO: RECAUDO PARA LA APLICACIÓN DEL EXAMEN DE ESTADO – ICFES SABER 11° 

Cordial saludo, 
 

Les informamos que los estudiantes de grado undécimo presentan este año las Pruebas Saber 11. Para el proceso 
de aplicación y presentación de las pruebas, es importante tener en cuenta: 

 
1. Para este grado es de carácter obligatorio la presentación de la prueba de estado. 
2. Costo: $120.000 (recaudo en período ordinario). El pago debe realizarse exclusivamente a través de la 

plataforma institucional. 
3. Fecha de pago: A partir del 20 de febrero hasta el 30 de marzo de 2026.  
4. Publicación de citaciones: 10 de Julio de 2026. En el colegio se les guiará en este proceso. 
5. Aplicación del examen: 26 de julio de 2026. 
6. Publicación de resultados: 25 de septiembre 2026 

Instructivo para el pago de Pruebas Saber 11 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
NOTA: Luego de realizar el pago en línea, la secretaría académica realiza el registro en la página del ICFES saber 11. 
Es importante aclarar que sin el pago de la prueba no se puede efectuar el mismo por lo que se recomienda el 
cumplimiento de las fechas.  

 

 
Agradecemos su agilidad para este trámite. 

Cordialmente, 

   
HNO. JOSE BIANOR GALLEGO BOTERO. FSC MAG. JORGE ANDRES RÍOS GALVIS                              
Rector Coordinador Académico 

 
Recibí la Circular del 19 de febrero del 2026 – Información RECAUDO PARA LA APLICACIÓN DEL EXAMEN DE 
ESTADO – ICFES SABER 11° 

 
 
 

Firma del Padre de familia 


